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Muy Sr. Mío:

Acuso recibo de su comunicación, en la que hace referencia
a la problemática de carácter laboral que se le plantea a su hijo como
consecuencia de una sentencia jurídica en la que se determina la readmisión
a su puesto de trabajo, o la indemnización por el tiempo que ha prestado
servicios en la Institución Regional.

Al respecto debo manifestarle que, lamentablemente, desde
la Presidencia de la Junta no se puede dar solución al citado asunto en el
sentido al que alude en su comunicación, pues ello contravendría lo que ha
venido siendo la política de actuación de la Junta de Extremadura en el área
de Función Pública; excepción que, difícilmente, podría tener una explicación
a la vista de situaciones similares que se le plantean aotro personal que se
halla en ¡guales o parecidas circunstancias.

Lamento no poder dar otra solución que no sea la que se
induzca desde Función Pública.

Muy cordialmente,

Fdo: Román Bolanos Expósito
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